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ANTECEDENTES

• JUNIO 2020: El Consejo Europeo aprueba la creación del programa “Next
Generation EU”.

• FEBRERO 2021: En el marco de la iniciativa NG se establece el Mecanismo
Europeo de Recuperación y Resiliencia. Cada país aprobará un plan de
recuperación y resiliencia para acceder a los fondos. España accederá a un
total de 140.000 millones de euros entre 2021-2026.

• ABRIL 2021: Aprobación del PRR por el Consejo de Ministros

• JUNIO 2021: La Comisión Europea comunica oficialmente a España la
aprobación del Plan.



Qué es el Plan Europeo de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia

• Es un proyecto de País que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía

española, la recuperación del crecimiento económico y la creación de empleo, para la

reconstrucción económica sólida, inclusiva y resiliente tras la crisis de la COVID, y para

responder a los retos de la próxima década.

• El pasado 21 de julio se alcanzó un histórico acuerdo en el Consejo Europeo para movilizar en

respuesta a esta situación excepcional 750.000 millones de euros, financiados mediante la

emisión de deuda comunitaria, que junto a los 1,074 billones del Marco Financiero Plurianual

2021-2027 permitirá abordar un volumen sin precedentes de inversiones en los próximos años.
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REPARTO DE LOS FONDOS NEXT GENERATION POR PAÍSES



Mecanismos de reparto del fondo

• Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: Es el principal instrumento de reparto de los fondos dotado con

672.500 millones de euros. Aproximadamente el 50% se repartirá en forma de subvenciones y el resto se utilizará

para conceder préstamos reembolsables

• REACT EU está dotado con 47.500M€. Los fondos de REACT EU operan como fondos estructurales, pero con mayor

flexibilidad y agilidad en su ejecución. REACT EU promoverá la recuperación ecológica, digital y resiliente de la

economía

• Fondos de Transición Justa: Apoyará la diversificación económica y la reconversión de los territorios afectados

• Next Generation EU también aportará fondos adicionales a otros programas o fondos europeos, como el Fondo

Europeo Agrario de Desarrollo Rural (FEADER), INVEST EU, Fondo Horizonte Europa y el Fondo RESC EU.



Composición del Fondo de Recuperación Next Generation EU 
Conjunto de Países Miembros

Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia: 672,50 mil M€

REACT-EU: 47,50 mil M€

Fondos de Transición Justa: 10,00 mil M€

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural: 7,50 mil M€

Resc EU: 2,00 mil M€

Invest EU: 5,60 mil M€

Horizonte Europa: 5,00 mil M€



ARQUITECTURA BÁSICA DE LOS FONDOS



• Una España Verde: La crisis ambiental asociada al cambio
climático y la pérdida de biodiversidad genera enormes costes
sociales y económicos e incrementa los riesgos sanitarios y
geoestratégicos.

• Una España Digital: La situación derivada del COVID-19 ha
acelerado el proceso de digitalización en España, poniendo de
relieve sus fortalezas y carencias tanto desde el punto de vista
económico, como social y territorial.

• Una España sin brechas de género: Todos los análisis prevén que
la crisis actual tendrá un impacto más negativo sobre las mujeres y
los jóvenes, colectivos especialmente golpeados por la anterior
crisis financiera.

• Una España cohesionada e inclusiva: No es posible lograr un
crecimiento económico sólido y sostenible sin cohesión social. Es
necesario reducir las desigualdades, no sólo por una cuestión ética
o de justicia social, sino también de eficiencia económica

España puede



1. Plan de choque de movilidad sostenible,
segura y conectada en entornos urbanos y
metropolitanos

MOVES III

• Vigencia: Diciembre 2023

• Financiará la compra de vehículos eléctricos e híbridos
enchufables

• 9.000€ máximo furgonetas

• 7.000€ máximo adquisición vehículos

POLÍTICA PALANCA I:

Agenda Urbana y Rural, lucha 

contra la despoblación y desarrollo 

de la agricultura



2. Implementación de la Agenda Urbana española: Plan de rehabilitación y regeneración
urbana:
• Programa de Rehabilitación en entornos residenciales (35%-100% subvención) Vigencia: 31.12.2023 CCAA
a) Rehabilitación externa del edificio.
b) Uso de energías renovables en las instalaciones térmicas de calefacción, climatización, refrigeración, ventilación y agua caliente sanitaria.
c) Implantación de tecnologías de generación de energía eléctrica mediante fuente renovables en el edificio.
d) Mejora de la eficiencia energética de zonas comunes en los edificios rehabilitados.
e) Despliegue de Infraestructuras asociadas a la movilidad eléctrica.
f) Actuaciones de digitalización
g) Mejora de la accesibilidad del edificio.
h) Conservación: retirada del amianto.
I) Renovación del alumbrado exterior.
ñ) Construcción y rehabilitación de parques.
o) Implementación de sistemas de drenaje sostenible.
p) Instalaciones energéticas de ámbito superior del edificio
• Programa de construcción de viviendas en alquiler social en edificios energéticamente eficientes
• Programa de Impulso a la Rehabilitación de Edificios Públicos

3. Transformación ambiental y digital del sector agroalimentario y pesquero

POLÍTICA PALANCA I:

Agenda Urbana y Rural, lucha contra la 

despoblación y desarrollo de la agricultura



POLÍTICA PALANCA II: 

Infraestructuras y

ecosistemas resilientes

4. Conservación y restauración de ecosistemas marinos
y terrestres y su biodiversidad

5. Preservación del espacio litoral y los recursos
hídricos

6. Movilidad sostenible, segura y conectada
• Programa de apoyo para un transporte sostenible y digital. Programa de ayudas dirigido a

empresas que tiene como objetivo incrementar la eficiencia de las mismas y del sistema de
transporte mediante la digitalización y la introducción de nuevas tecnologías en el sector, el
fomento de la intermodalidad, el impulso a los combustibles alternativos, y la interoperabilidad
y modernización del ferrocarril.



POLÍTICA PALANCA III: 
Transición energética Justa e Inclusiva

7. Despliegue e integración de energías renovables
Desarrollo de energías renovables innovadoras, integradas en la edificación y en los
procesos productivos. Uso de distintas líneas de ayudas a la inversión en actuaciones
como despliegue de renovables integradas en edificios, empresas e industria;
proyectos de integración de renovables en el entorno; integración de renovables en
procesos industriales o desarrollo de renovables innovadoras; así como la inversión
pública directa en proyectos piloto o iniciativas innovadoras

8. Infraestructuras eléctricas, promoción de redes inteligentes
y despliegue de la flexibilidad y el almacenamiento

9. Hoja de ruta del hidrógeno renovable y su integración
sectorial

10. Estrategia de Transición Justa



POLÍTICA PALANCA IV: 
Una Administración 
para el Siglo XXI

11. Modernización de las Administraciones Públicas

• Reforma para la modernización y digitalización de la 
Administración

• Reforma para el impulso del Estado de Derecho y la eficiencia 
del servicio público de justicia



POLÍTICA PALANCA V: 

Modernización y digitalización del 

tejido industrial y de la pyme, 

recuperación del Turismo e impulso a 

una España nación emprendedora

12. Política Industrial España 2030

13. Impulso a la pyme

Se promoverán cinco ámbitos estratégicos: emprendimiento, crecimiento, digitalización e innovación, apoyo al comercio e
internacionalización. Además del refuerzo de los instrumentos de financiación para la creación y crecimiento empresarial,
este componente aborda un plan masivo de digitalización, con una aproximación horizontal (para proporcionar un paquete
básico de digitalización a un porcentaje importante del tejido de pymes) y vertical (para impulsar la digitalización de procesos
y la innovación tecnológica en las empresas). DIGITAL TOOLKIT

14. Plan de modernización y competitividad del Sector Turístico

15. Conectividad digital, impulso a la ciberseguridad y despliegue del 5G



POLÍTICA PALANCA VI:

Pacto por la Ciencia y la Innovación. 

Refuerzo a las capacidades del SNS

16. Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial

17. Reforma institucional y fortalecimiento de las
capacidades del sistema nacional de ciencia,
tecnología e innovación

18. Renovación y ampliación de capacidades del
Sistema Nacional de Salud



POLÍTICA PALANCA VII:

Educación y Conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades

19. Plan Nacional de Capacidades Digitales (digital skills)

• PROGRAMA PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO
Finalidades: Mejorar la dotación de los centros a través de medios digitales

Mejorar el acceso del alumnado de sectores vulnerables
Proporcionar a los centros recursos para Plan Digital del Centro
Reducir brechas digitales
Capacitación técnica al profesorado

20. Plan Estratégico de Impulso de la Formación Profesional
El objetivo general es la transformación y modernización del sistema de formación
profesional, de tal forma que se configure como uno de los ejes vertebradores de un
nuevo modelo económico basado en el conocimiento, capaz de dar respuesta a las
constantes transformaciones de los sectores productivos, mantener la empleabilidad de
trabajadores, y por extensión mejorar la productividad y la competitividad de las
empresas.



POLÍTICA PALANCA VII:

Educación y Conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades

21. Modernización y digitalización del sistema
educativo, incluida la educación temprana de 0-3
años
• PROGRAMA DE UNIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO Y ORIENTACIÓN

PERSONAL Y FAMILIAR DEL ALUMNADO EDUCATIVAMENTE VULNERABLE
Finalidades: Prevenir el absentismo escolar

Contribuir a la reducción del abandono antes de finalizar la ESO

Acompañar a las familias de este alumnado

• PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL PARA LA ORIENTACIÓN,
AVANCE, ENRIQUECIMIENTO EDUCATIVO EN CENTROS DE ESPECIAL
COMPLEJIDAD EDUCATIVA

Finalidades: Poner en marcha un mecanismo de ayuda para el fortalecimiento

Potenciar un clima inclusivo en el centro



POLÍTICA PALANCA VIII:

Nueva economía de los 

cuidados y políticas de empleo

22.Plan de choque para la economía de los cuidados
y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión

Reforzar la atención a la dependencia y promover el cambio de modelo de apoyos y cuidados de larga duración.

Modernizar los servicios sociales públicos y dotarlos de un nuevo marco normativo

Aprobar una nueva ley de protección de las familias y de reconocimiento de su diversidad

Reformar el sistema de acogida humanitaria y de solicitantes de protección internacional en España

Mejorar el sistema de prestaciones económicas no contributivas de la Administración General del Estado

23. Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e
inclusivo



POLÍTICA PALANCA IX: 

Impulso de la Industria 

de la Cultura y el Deporte

24.Revalorización de la industria cultural
• Incluye entre otras acciones medidas de conservación, restauración y puesta en valor del patrimonio cultural

español e Incluye también un proyecto para la digitalización de fondos bibliográficos patrimoniales y otro
para la digitalización, ampliación de la capacidad e interoperabilidad de sistemas de archivo, inventarios y
registros del patrimonio histórico.

25. España Hub audiovisual de Europa (Spain AVS Hub)

26. Plan de fomento del sector del deporte



POLÍTICA PALANCA X: 

Modernización del Sistema Fiscal para un 

crecimiento inclusivo y sostenible

27. Medidas y actuaciones de prevención y lucha contra el fraude fiscal

28. Adaptación del sistema impositivo a la realidad del siglo XXI

29. Mejora de la eficacia del gasto público

30. Sostenibilidad a largo plazo del sistema público de pensiones en el marco del
Pacto de Toledo



MARCO TEMPORAL



MARCO TEMPORAL



NORMATIVA REGULADORA 
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones

• Real Decreto-Ley 36/2020 de 30 de Diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para
la modernización de la administración pública y para la ejecución del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia

• Resolución de 29 de abril de 2021, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que aprueba el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia



REAL DECRETO-LEY 36/2020, DE 30 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBAN MEDIDAS 
URGENTES PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

• Establece las estructuras y los medios necesarios para la gestión de los
aproximadamente 140.000 millones de euros que se prevé recibir en los próximos
años, en especial los que provienen del Instrumento Europeo de Recuperación.

• Incorpora una serie de instrumentos de carácter general dirigidos a reducir las
barreras normativas y administrativas, así como un conjunto de medidas de
modernización de las administraciones públicas.
• En materia de contratación pública reduce los plazos administrativos y amplía los importes para los

distintos tipos de procedimientos

• En materia de subvenciones:
 suprime autorizaciones e informes por parte de los distintos ministerios

 autoriza las concesiones de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia no
competitiva hasta agotamiento de crédito

 Se establecen especialidades en la justificación



Formas de canalización de los fondos

PERTEs : Proyectos de carácter estratégico con gran capacidad de arrastre para el 
crecimiento económico, el empleo y la competitividad de la economía española”. 

Macroproyectos cambios estructurales

Ayudas: Subvenciones y préstamos. Organismos públicos, CCAA y Ayuntamientos

Contratación Administrativa



• Nos encontramos ante una gran OPORTUNIDAD para las
Congregaciones Religiosas y un gran RETO de gestión

• Muchas de las necesidades de la Congregaciones se alinean con
las convocatorias previstas en el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia

• Es fundamental identificar los proyectos y el impacto de los mismos
que repercutirá en la estructura de la organización

• SI ESPAÑA PUEDE, NOSOTROS TAMBIÉN



Al servicio de la Vida Consagrada


